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‘El potencial de las Profesiones Colegiadas’. 

Elecciones 2015. 

Propuestas de Unión Profesional a los 

partidos políticos. 

 

 

Las profesiones ante las 

elecciones 

 

Novedades (¿?¿?) 

Reforma Servicios Profesionales.  

La Comisión Europea abre procedimiento de 

infracción. 
 

 

 

 OPINIÓN. Diario LA VERDAD. 03/09/2015  
 

Los Colegios Profesionales  
apuestan por el EMPRENDIMIENTO 

Los   ingenieros formados antes 
del plan Bolonia logran su 
equiparación internacional 

 

 

 

De visita por … los blogs 

¿Para qué sirve un Colegio Profesional? 
 

Francisco Rua. blogs.sefac.org/rincon-linimento/que-sirve-
colegio-profesional 
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 Los   ingenieros formados antes del plan            
                                  Bolonia logran su equiparación internacional 

Quinientos profesionales valencianos emigrados competirán en igualdad de 
condiciones con sus colegas europeos y cobrarán entre un 10 y un 20 % más 
05.09.2015 | 04:15 . r. f. | valencia 

 

Los ingenieros industriales formados antes de la entrada en vigor del plan Bolonia han conseguido la 

equiparación de su título con el nivel de máster. La medida afecta directamente a quinientos 

profesionales valencianos que desarrollan su actividad fuera de España y que a partir de ahora podrán 

competir en igualdad de condiciones con sus colegas europeos, según informó ayer Miguel Muñoz 

Veiga, decano del Colegio de Ingenieros Industriales de la Comunitat Valenciana, quien explicó que la 

falta del reconocimiento de la categoría profesional implicaba que los ingenieros valencianos cobraban 

entre un diez y un veinte por ciento menos que sus colegas. Además, las empresas de ingeniería 

valencianas se veían obligadas a contratar a profesionales extranjeros para optar a adjudicaciones de 

proyectos que exigen que los trabajadores tengan su título con nivel de máster. 

 

 

 

El decano destacó que la equiparación del título «llega en un momento en el que 

el perfil de ingeniero industrial español es uno de los más demandados 

internacionalmente por su capacidad de abordar problemas técnicos y 

empresariales. Faltaba el respaldo de esa equivalencia internacional que 

reclamábamos desde hace varios años y que ha hecho que perdamos algunos 

oportunidades y concursos internacionales importantes».   

 

En la Comunitat Valenciana hay 8.000 ingenieros industriales, aunque la falta 

de equiparación del título afectaba a los quinientos que han emigrado. La 

mayoría de los emigrantes han encontrado trabajo en Alemania. Muñoz Veiga 

precisó que las empresas extranjeras catalogaban a los ingenieros españoles en 

una categoría inferior porque no podían acreditar su verdadero nivel de 

estudios. «No podían presentar el certificado y automáticamente cobraban 

menos y no promocionaban dentro de la empresa. Ha sido una lucha sin cuartel 

con la Administración en los últimos tres años para lograr la equiparación», 

añadió el decano. 

El Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de la Comunitat va a tramitar 

las solicitudes de equiparación de los títulos de los colegiados que lo necesiten. 

Muñoz V. precisó que el trámite de convalidación dura un mes. 
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¿Para qué sirve un Colegio 

Profesional? 
 

Recordando la teoría… 

 

 

 
12/2/2014 · Francisco Rua. blogs.sefac.org/rincon-linimento/que-sirve-colegio-profesional 

Cuatro son los fines esenciales de los Colegios (Ley 2/1974 Colegios Profesionales y 
anteproyecto de Ley de Servicios Profesionales): 

1.- La ordenación del ejercicio de la profesión 

2.- La representación institucional exclusiva de la misma cuando esté sujetas a 
colegiación obligatoria 

3.- La defensa de los intereses profesionales de los colegiados, y 

4.- La protección de los intereses de los consumidores y usuarios de los servicios de sus 
colegiados.  

 

¿ES NECESARIA LA EXISTENCIA DE LOS 
COLEGIOS PROFESIONALES? 

Los colegios profesionales existen no para defender 
prebendas ni comportamientos corporativos, sino para 
ser útiles a la sociedad. 

 

 

Frente a la autosuficiencia del Estado como garante único de los derechos del ciudadano ante 
los posibles excesos del libre mercado, la actividad de los Colegios Profesionales, (con 
funciones delegadas para su autorregulación, al objeto de garantizar una adecuada actuación 
profesional en beneficio de la sociedad), refrenda la calidad e idoneidad del servicio 
profesional prestado al ciudadano. 

Los colegios profesionales buscan los intereses de su colectivo profesional, y sugieren 
cambios sociales para el colectivo y la sociedad en general. Esto es, el Colegio Profesional 
buscará la defensa de los intereses de sus colegiados, pero sin menoscabar el interés 
general. 
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Afirmación que explicita su cuarta función esencial: “protección de los intereses de los 
consumidores y usuarios de los servicios de sus colegiados”. 

 

Por otro lado, los Colegios Profesionales realizan una 
serie de actividades en beneficio de los colegiados que 
repercuten indiscutiblemente en la mejora de la calidad 
del servicio que los profesionales prestan a los 
ciudadanos, entre ellas:  

• Velar por la deontología y la dignidad profesional, garantizando a los ciudadanos, 
que se encuentran en manos de profesionales perfectamente cualificados para el 
ejercicio de sus funciones. 

• Vigilar y hacer cumplir la legislación que afecta a la Profesión. 
• Adoptar las medidas conducentes a evitar que se produzca intrusismo profesional y 

competencia desleal entre los profesionales, asegurando a los ciudadanos de que están 
en manos de profesionales perfectamente capacitados. 

• Estimular la promoción científica, cultural y laboral de la Profesión. 
• Participar en la elaboración de Planes de Estudio y en la realización de cursos de 

especialización y  planes específicos para la formación continuada de postgraduados, 
a fin de que no exista descoordinación entre las enseñanzas impartidas en el periodo 
universitario, y los conocimientos necesarios a la hora de llevar a cabo el ejercicio 
profesional. 

• Editar toda clase de publicaciones científicas y de divulgación, necesarias para poner 
en conocimiento de los profesionales las novedades y acontecimientos que suceden en 
la profesión.  

•  Los Colegios Profesionales sanitarios, (como los farmacéuticos), cooperar con los 
poderes públicos en la promoción del derecho a la salud. 

Como vemos, los Colegios Profesionales son entidades que deberían continuar existiendo 
en beneficio de los profesionales que ejercen en ellos, pero sobre todo porque son garantes 
de estos profesionales ante la Sociedad. 

¿QUÉ APORTA LA OBLIGATORIEDAD DE COLEGIACIÓN? 

La ordenación del ejercicio de las profesiones colegiadas por los Colegios Profesionales, a 
través de la exigencia de titulación y colegiación, garantiza a los ciudadanos destinatarios de 
los servicios profesionales: 

a).- que la prestación del servicio profesional se realiza únicamente por el 
profesional facultado para ello, 

b).- que la prestación del servicio se realiza con arreglo a la normativa reguladora de 
la actividad correspondiente. 
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LA DEONTOLOGÍA,                               

EL FUNDAMENTO DE LOS 

COLEGIOS PROFESIONALES 

En su Artículo 5, (“de las funciones de los colegios profesionales”),la Ley 2/1974 establece en su 
apartado i: “ordenar en el ámbito de su competencia la actividad de los colegiados, velando por la ética 

y dignidad colegial y por el respeto debido a los derechos de los particulares, y ejercer la facultad 

disciplinaria en el orden profesional y colegial". El Anteproyecto de ley de Servicios Profesionales 
trascribía el mismo párrafo, (en el artículo 34º: Funciones de los Colegios punto1.c). 

Es patente que la Ley impone a los Colegios que sean ellos mismos los que se ocupen de 
regular y vigilar sobre la conducta técnica, el respeto de los valores éticos, la prestancia de 
la gestión colegial, la protección de los derechos de los pacientes y el ejercicio de la 
función disciplinaria: en una palabra, que se autorregule éticamente. 

La jurisprudencia del Constitucional da cobertura a la legitimidad de la normativa 
deontológica en razón de la delegación del Estado en los Colegios para controlar la conducta 
de sus colegiados.  

 

La Sentencia del Tribunal Constitucional, (STC), 219/89 afirma que: “Las 

normas de deontología profesional no constituyen simples tratados de deberes 

morales sin consecuencias en el orden disciplinario; muy al contrario tales 

normas determinan obligaciones de necesario cumplimiento por los colegiados y 

responden a las potestades públicas que la ley delega a favor de los colegios para 

ordenar la actividad profesional de los colegiados. Para ello, los preceptos que 

tipifiquen las infracciones definirán con la mayor precisión posible los actos, 

omisiones o conductas sancionables”. 

 
 

 El control deontológico de la profesión es el principal argumento esgrimido por quienes 
defienden la obligatoriedad de colegiación. Si se quiere dar un servicio serio y coherente al 
consumidor, cuando la profesión no está obligatoriamente colegiada, ¿quién va a imponer a 
un profesional no colegiado un código deontológico?, ¿qué colegio va a ser capaz de llamar 
al orden a un colegiado que no se está comportando como debe? 
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El paciente (o usuario del servicio) deberá saber que cuando no esté contento con el 
servicio, su vía natural es la queja o corregir una mala praxis al Colegio, (como dice el Art. 
12º de la ley de Colegios Profesiones, de reciente introducción por la Ley 25/2009). 

En el mismo sentido, con la aplicación de la mencionada ley 25/209 
“Ómnibus”, se le exigirá a los colegios, como muestra de transparencia 
en su gestión, elaborar una memoria que recoja Información agregada y 
estadística relativa a: 

• Los “procedimientos informativos y sancionadores… con indicación de 
la infracción… y de la sanción impuesta…”, (Ley 2/1974: Art. 11.1 
Apartado c). 

Las “quejas y reclamaciones presentadas por los consumidores…”, (Art. 11.1 
Apartado d, de la Ley 2/ 1974 de Colegios Profesionales). 

 

 

LA REPRESENTACIÓN Y DEFENSA DE LOS INTERESES PROFESIONALES 

La ley 2/1974 de colegios profesionales en su artículo 5º, (Apartado g) indica que 

corresponde a los Colegios Profesionales “Ostentar en su ámbito la representación y defensa de la 

profesión...”. También recogida, y literalmente, en el Artículo 34º Funciones de los Colegios, 

punto 2.b del Anteproyecto de Ley de Servicios Profesionales). 

Debe aclararse que ello no significa que ostenten la representación exclusiva, así, la STC 

45/2004, dice: “De los preceptos transcritos se deriva que, entre de las funciones propias de los 

colegios profesionales, se encuentran la representación y defensa de la profesión, función diferenciada 

de la defensa de los intereses profesionales de los colegiados. Y así, a la defensa de los intereses de los 

profesionales colegiados, pueden concurrir tanto los colegios profesionales, como los propios colegiados, 

cuando resulten individualmente afectados, y otras personas jurídicas, tales como sindicatos y 

asociaciones profesionales.” 

CONCLUSIÓN: 

• Los colegios tienen encomendadas funciones de interés general y público, 
han de velar por los consumidores, defender la mejor atención al ciudadano y 
vigilar el cumplimiento de la deontología profesional de sus miembros 
integrantes. 

• Los Colegios no tienen la representación exclusiva de los intereses 
profesionales, y por tanto, la defensa de los mismos puede ser llevada por 
otros organismos o instituciones. 
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El mito consistente en que: “el Colegio está para defender los intereses de los profesionales 
colegiados” es falso; Antes al contrario, los Colegios están para defender el interés público y 
la mejor atención profesional al ciudadano, por otro lado la defensa de esos intereses 
profesionales, no sólo no es exclusiva sino que puede ser llevada, (y en ocasiones sin 
determinadas ataduras en pro del interés público), por otros organismos. 

Finalmente, tampoco debe ser el Colegio una empresa de servicios al colegiado, aunque 
ofrezca una serie de servicios a sus colegiados. 

No entendiendo la colegiación como una ventaja ligada a los servicios y prestaciones del 
colegio, en otras palabras la colegiación no tiene por qué estar unida a que el Colegio ofrezca 
una cartera de servicios atractiva o necesaria, sino como un compromiso con la profesión que 
ejerzo. 

Personalmente, entiendo que los Colegios, (y el estar colegiado), son útiles, por el potencial 
que poseen más que por la realidad de cómo se comportan. Si un colegio actúa sólo para 
defender intereses y prebendas de sus colegiados, y no presta un verdadero servicio al 
público, (que es cómo actúan en la actualidad), no es útil a la sociedad y no tiene, por 
tanto, razón de ser. Si los Colegios están para asumir el “liderazgo moral” de la profesión, 
para aportar criterios y líneas de actuación que aumenten la calidad de los servicios que 
ofrecen sus colegiados, entonces y sólo entonces, sí estoy a favor de estar colegiado. 
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Decimos… 

 

 

 

Pero… 

 

 

 

¿Azules o amarillo? 

 

 

 

Sin embargo… 

 

 


